
Expediente: 3/24
Carátula: DIAZ MAXIMILIANO ALBERTO C/ HACHEM OSCAR JAVIER Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/03/2024 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PARANA SEGUROS, -REQUERIDO
90000000000 - HACHEM, OSCAR JAVIER-REQUERIDO
27277202080 - CAROLINA DE LOS ANGELES ARAGON
20163838827 - DIAZ, MAXIMILIANO ALBERTO-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 3/24

*H20101417855*
H20101417855

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: DIAZ MAXIMILIANO ALBERTO c/ HACHEM OSCAR JAVIER Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 3/24

Concepción, 07 de marzo de 2024: I- Agréguese y téngase presente certificado médico expedido en
fecha 04/03/2024. II- Téngase a Hachem Oscar Javier por apersonado y por constituído domicilio
procesal en casilla digital N° 20304422247 de su letrada patrocinante Dra. Paola Elizabeth Molina.
III- En base a la documental adjuntada téngase por justificada la incomparecencia del presentante a
la audiencia celebrada en autos. IV- No surgiendo de las constancias de autos el carácter de
apoderado del Dr. Arturo Forenza, previo a considerar el cierre solicitado, acompañe documentación
que acredite la representación que invoca, en un plazo de 48 hs, bajo apercibimiento de ley. V-
Notifiquese LM

Actuación firmada en fecha 07/03/2024

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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